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YASMÍN ESQUIVEL MOSSA  
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(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 13:20 HORAS) 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Se abre la sesión pública 

ordinaria de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, correspondiente al cinco de octubre de dos mil 

veintidós.  

 

Señorita secretaria, solicito se dé cuenta en primer término de los 

Recursos de Reclamación 619/2022 y 618/2022 que quedaron 

pendientes en la sesión pasada, en virtud de los impedimentos 

calificados de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y el señor 

Ministro Luis María Aguilar Morales, por lo cual damos la 

bienvenida a esta Segunda Sala a la señora Ministra Norma 

Lucía Piña Hernández que amablemente nos hace el honor de 

integrar esta Sala para votar dichos asuntos. Bienvenida, 

Ministra Norma Piña y, solicito secretaria dé cuenta y tome la 

votación correspondiente. 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADA 

CLAUDIA MENDOZA POLANCO: Con gusto, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el  

 

PONENCIA CONJUNTA 

 

ASUNTOS QUE QUEDARON EN LISTA EN 
SESIÓN DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
619/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: En este proyecto voy 

a votar en contra, porque —en principio— no comparto los 

párrafos cuarenta y cinco, cuarenta y seis y cuarenta y siete, en 

el que se realizan afirmaciones que no corresponden a la litis 

sobre la carga que tenía el inconforme de gestionar que le fuese 

entregada copia de las constancias exhibidas por el Consejo de 

la Judicatura Federal, y tampoco comparto —como lo dice el 

proyecto— que fue clara la resolución al Recurso de 

Reclamación 1432/2021, en el sentido que únicamente se le dio 

plazo para desahogar la vista, los agravios considero que son 

fundados tal y como están planteados, y en este sentido votaré 
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en contra y con voto particular, al margen de las cuestiones de 

hecho que pudieran delegarse en las cuestiones de derecho que 

se desprenden de los acuerdos recurridos, sería… Yo considero 

—a mi juicio— que es fundado el recurso. Gracias. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Tomo nota, 

Ministra. 

 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos a favor de 

la propuesta, con el voto en contra de la Ministra Piña 

Hernández. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA VOTACIÓN. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

el 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
618/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PIÑA HERNÁNDEZ: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA VOTACIÓN. 
 

Hacemos una pausa para despedir a la señora Ministra Norma 

Lucía Piña Hernández, agradecemos su asistencia a esta Sala. 

Hacemos una pausa, por favor. 

 

(SE DECRETÓ UNA PAUSA A LAS 13:23 HORAS) 

 

(SE REANUDÓ LA SESIÓN A LAS 13:25 HORAS) 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Reanudamos esta sesión 

de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, correspondiente al cinco de octubre de dos mil veintidós. 

Secretaria, solicito dé cuenta con el acta de la sesión anterior. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

el acta de la sesión anterior que fue oportunamente distribuida. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Señora Ministra, señores 

Ministros someto a su amable consideración el acta, si no hay 

observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD. 

 

El día de hoy tenemos listados en Ponencia Conjunta, 

Conflictos Competenciales, Recursos de Reclamación y solicito 

a la secretaria tome votación nominal del Conflicto Competencial 

167/2021 y del Conflicto Competencial 203/2022, del resto de los 

asuntos dé usted cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, 

Ministra Presidenta. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
167/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
VIGÉSIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: ¿Es el Conflicto 

Competencial 167? ¿verdad? 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministro. 

 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Yo estoy en contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: En 

contra. 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto, con su voto en contra y del Ministro Laynez 

Potisek.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

el 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
203/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: En 

contra. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto, con su voto en contra y del Ministro Laynez 

Potisek.  
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

el 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
171/2022. 

 

Y 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
172/2022. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. ES COMPETENTE EL TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
202/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 8 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
204/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
213/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
165/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 
185/2022. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DECLARA LEGALMENTE COMPETENTE AL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Los 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
674/2022. 

 

Y 

 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
639/2022. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
573/2022. 

 
El proyecto propone: 
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ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Es cuanto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señora Ministra, 

señores Ministros, una vez identificados los asuntos de Ponencia 

Conjunta referidos y el sentido de las resoluciones que en ellos 

se propone, de no haber observaciones, en votación económica 

les consulto ¿se aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Iniciamos con lista ordinaria de mi ponencia, y solicito tome 

votación nominal del Recurso de Reclamación 135/2022-CA, 

Derivado de la Controversia Constitucional 125/2022 y del resto 

de los asuntos, dé cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
135/2022-CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
125/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. SE DESECHA LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: En contra. 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de tres votos con el 
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sentido del proyecto, con los votos en contra de los Ministros 

Laynez Potisek y Aguilar Morales.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA. 
 

Continúe usted, por favor. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

las 

 
ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
195/2021. 

 
Y 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
82/2020. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señora Ministra, 

señores Ministros, una vez identificado el asunto referido y el 
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sentido de la resolución que se propone, en votación económica 

les consulto ¿se aprueba? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido con el que di cuenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA VOTACIÓN POR UNANIMIDAD. 
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Secretaria, continúe usted con la lista ordinaria de la ponencia 

de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf, y dé cuenta usted de 

manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, 

Ministra Presidenta. Doy cuenta con el  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
AMPARO EN REVISIÓN 22/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA, SE MODIFICA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, CONTRA EL ACTO 
RECLAMADO AL DIRECTOR DE VERIFICACIÓN 
PATRIMONIAL C DE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
AMPARO EN REVISIÓN 42/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA, SE MODIFICA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, CONTRA EL PUNTO 3.2, 
DENOMINADO “POBLACIÓN OBJETIVO”, DEL ACUERDO 
POR EL QUE SE EMITEN LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA PENSIÓN PARA EL BIENESTAR DE LAS 
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PERSONAS CON DISCAPACIDAD PERMANENTE PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS CONTRA EL ACTO 
PRECISADO EN EL APARTADO V.2 DE ESTA SENTENCIA, 
PARA LOS EFECTOS INDICADOS EN EL APARTADO VI. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
141/2022. 

 

Y 

 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
150/2022. 

 
Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señora Ministra, 

señores Ministros, una vez identificados los asuntos referidos y 

el sentido de las resoluciones que en ellos se propone, de no 

haber observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Secretaria, continúe usted con la lista ordinaria de la ponencia 

del señor Ministro Luis María Aguilar Morales y solicito tome 

votación nominal del Amparo Directo en Revisión 1703/2022, del 

resto de los asuntos, dé usted cuenta, de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el  

 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1703/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
SEGUNDO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto, con el voto en contra del Ministro Laynez 

Potisek. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
CON ESA MAYORÍA. 
 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

el 

 

ASUNTOS QUE QUEDARON EN LISTA EN 
SESIÓN DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 

ASUNTO NÚMERO 22 
 
AMPARO EN REVISIÓN 221/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, CONTRA EL ARTÍCULO 
74 DE LA LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE PREVINO EN EL 
CONOCIMIENTO DEL RECURSO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Los 

 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
AMPARO EN REVISIÓN 257/2022. 

 

Y 

 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
AMPARO EN REVISIÓN 285/2022. 
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Los proyectos proponen: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
66/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
DENUNCIADA, POR LO QUE HACE AL DÉCIMO SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
SEGUNDO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
DENUNCIADA. 
 
TERCERO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA, EN LOS TÉRMINOS DE LA TESIS 
REDACTADA EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTE 
FALLO. 
 
CUARTO. PUBLÍQUESE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 219 Y 
220 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Se informa, que el criterio que en su oportunidad será aprobado, 

se orienta en el sentido de que el juicio contencioso 

administrativo es improcedente por falta de competencia material 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa contra la 

resolución que concluye el procedimiento de verificación 

patrimonial, y ordena el envío del expediente a la Unidad de 
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Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, para la 

presentación de la denuncia correspondiente ante la Fiscalía. 

 

ASUNTO NÚMERO 26 
 
AMPARO DIRECTO 36/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA PARTE QUEJOSA CONTRA EL LAUDO RECLAMADO. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LOS QUEJOSOS EN EL AMPARO ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 27 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
33/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADA LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO NÚMERO SESENTA Y NUEVE, PUBLICADO EL 
QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO DE MORELOS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1263/2021. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, CONTRA LOS 
ARTÍCULOS 68 AL 74 DE LOS LINEAMIENTOS DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE PROTECCIÓN DE DERECHOS, DE 
INVESTIGACIÓN Y VERIFICACIÓN, Y DE IMPOSICIÓN DE 
SANCIONES EXPEDIDOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4096/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 31 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 326/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE 
LA NACIÓN. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN EN 
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TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 219 Y 
220 DE LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Se informa, que el criterio que en su oportunidad será aprobado, 

se orienta en el sentido de que la constancia de la relación laboral 

de trabajadores derechohabientes del sistema de recaudación 

fiscal TRM, tiene pleno valor probatorio en los casos donde el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, interviene como órgano fiscal autónomo y 

determinó crédito fiscal.  

 
Y 
 

ASUNTO NÚMERO 32 
 
RECURSO DE QUEJA 5/2021-CC, 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 78/2021. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE QUEJA 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 78/2021. 
 
SEGUNDO. NO HA LUGAR A DETERMINAR 
RESPONSABILIDAD ALGUNA CONTRA LA AUTORIDAD 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señora Ministra, 

señores Ministros, una vez identificados los asuntos referidos y 

el sentido de las resoluciones que en ellos se propone, de no 
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haber observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Continuamos con la lista ordinaria de la ponencia del señor 

Ministro Alberto Pérez Dayán, y solicito dé usted cuenta, de 

manera sucesiva, en el orden listado. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Doy cuenta con el  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 33 
 
AMPARO EN REVISIÓN 189/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, CONTRA EL ARTÍCULO 
8.17 DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE 
MÉXICO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 34 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
126/2022-CA, DERIVADO DEL 
INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
125/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 35 
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SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 101/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO REASUME LA COMPETENCIA 
ORIGINARIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señora Ministra, 

señores Ministros, una vez identificados los asuntos referidos y 

el sentido de las resoluciones que en ellos se propone, de no 

haber observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
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Continuamos con la ponencia del señor Ministro Javier 

Laynez Potisek, y solicito tome nota que queda retirado el 

Amparo en Revisión 236/2022; y tome votación nominal del 

Recurso de Revisión Administrativa 71/2020, que en este asunto 

me ha solicitado el uso de la palabra la Ministra Loretta Ortiz Ahlf. 

Adelante, señora Ministra. 

 

SEÑORA MINISTRA ORTIZ AHLF: Sí, gracias Ministra 

Presidenta. En relación a este Recurso de Revisión 

Administrativa 71/2020 solicito se califique mi impedimento, en 

razón de que en el examen que presentó la persona que solicita 

la Revisión Administrativa, yo fungía como miembro del Comité 

Técnico de la Comisión de Carrera del Consejo de la Judicatura 

Federal. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias, señora Ministra. 

Secretaria, proceda usted a levantar la votación, con relación 

primeramente al impedimento. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, Ministra 

Presidenta. Con el  

 

ASUNTO NÚMERO 40 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 71/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INFUNDADA LA REVISIÓN ADMINISTRATIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Para votar el impedimento planteado. 
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SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Es legal el impedimento. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: Es legal el 

impedimento. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En el mismo sentido. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: En el 

mismo sentido. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cuatro votos, 

calificando de legal el impedimento planteado por la Ministra 

Ortiz Ahlf.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: SE CALIFICA DE LEGAL 
EL IMPEDIMENTO. 
 

Proceda usted a la votación. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con 

el sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
POR UNANIMIDAD. 
 

Continúe, usted. 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Tomo nota 

entonces del asunto que ha sido retirado, y doy cuenta con la 

 

ASUNTO NÚMERO 37 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
201/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 
QUE SE SUSTENTA EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN EN 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 220 DE LA 
LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Se informa, que el criterio que en su oportunidad será aprobado, 

se orienta en el sentido de que en el procedimiento laboral las 

partes deben comparecer personalmente a la etapa conciliatoria. 

 
ASUNTO NÚMERO 38 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
PREVISTO EN LAS FRACCIONES I A 
III DEL ARTÍCULO 201 DE LA LEY DE 
AMPARO NÚMERO 15/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. HA QUEDADO SIN MATERIA EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN DE 
UNO DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, DICTADA POR EL 
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DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
TERCERO. NO SE SURTEN LOS SUPUESTOS PARA LA 
PROCEDENCIA DE LAS SANCIONES PREVISTAS EN EL 
ARTÍCULO 107, FRACCIÓN XVI, CONSTITUCIONAL, EN 
RELACIÓN CON EL NUMERAL 199, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE 
LA LEY DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y 

ASUNTO NÚMERO 39 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
127/2022-CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
113/2022. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
TERCERO. SE ORDENA REPONER EL PROCEDIMIENTO EN 
LOS TÉRMINOS Y PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 
EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuanto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Gracias. Señora Ministra, 

señores Ministros, una vez identificados los asuntos referidos y 

el sentido de las resoluciones que en ellos se propone, de no 

haber observaciones, en votación económica les consulto ¿se 

aprueban? (VOTACIÓN FAVORABLE). 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministra 

Presidenta, le informo que hay unanimidad de cinco votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN APROBADOS 
POR UNANIMIDAD. 
 

Secretaria de Acuerdos, ¿queda algún asunto pendiente por 

desahogar en el orden del día?  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ninguno, Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: No habiendo otros asuntos 

pendientes por desahogar, los convoco a la sesión pública, que 

tendrá lugar en este recinto, el jueves trece de octubre del año 

en curso. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:40 HORAS) 

 

 


